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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- : 
calorías, para caJa capital de provincia desde que se publica i 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los! 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Novian- i 
lire¿« 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios qu?. se manden public’r ■ 
en los Boletines ofictnles, .se km de remitir p >r todas las 
auteridades al Gobcruauor respectivo, par o lyo conducto , 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
'ideales órdenes de 3 de- \.brü y 9 de Áyosio de 1839.J '

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes,.Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.’ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.
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S.M. la Rema nuestra Señora
Q. D. G.) y su augusta Real fa

rtas 
jro, 
65.

mo- 
He- 
ac 
Ali-

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 15 do Mayo de 1865.

SECCION SEGUNDA.

Mm. 1103...

GOBIERNO DE : LA PROVINCIA.

mid 
? lie

CIRCULAR,

Se manda proceder á la busca y 
captura del gitano Manuel Guillan 
Calvo.

:eii.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
rte*P ^cia, destacamentos de la Guardia 
es- Civil y demás d pendientes de mi 

alie putoridad, procederán por todos los 
P á p®’^os_que estén á su alcance á la 

Lusca y captura del gitano Manuel 
GiUan ó Villar Calvo, natural de- 
Londres (Inglaterra) y caso de ser 
Labido, se pondrá á mi disposición 
®ou todas las seguridades debidas. 

Valladolid 11 de Mayo de 1865.— 
te de Lafuente Alcántara.

iS^eñas del gitano j^annel pillan 
Callao.

Edad 20 años, estatura regular, 
barba poblada, cara redonda, color 
moreno, su estado soltero, vá pro
visto de cédula de vecindad, espedi
da por la inspección de vigilancia 
de esta capital, fecha 5 del mes pró
ximo pasado, con ruta marcada para
Pamplona. ‘

Z/úm. 1102.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Se manda proceder á la busca y 
captura de Gregorio Calvo Montero, 
vecino de Cogeces del Monte.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi auto idad, procederán 
à la busca y captura de Gregorio 
Calvo Montero, vecino del pueblo 
de Cogeces del' Monte y en c so de 
ser habido, se remitirá á mi disposi
ción con todas las segurida,des ¡ de
bida? .

Valladolid 10 de Mayo de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Señas de Gregorio Cairo Jlfontero. -

Estado casado, estatura 5 piés y - 
una pulgada, robusto, da buen co
lor, edad 50 años, pelo castaño, bar
ba'poblada; viste pantalón, chaque-Í 
la y chaleco de paño negro, en buen 
uso, pañuelo de seda á la cabeza, 
borceguíes de becerro blanco, camb 
sa de algodón, medias de estriberas.

A^ííw. 1101.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAB.

Mandando proceder á la captura 
de unos gitanos por robo de cinco 
caballerías en el pueblo de Rueda.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia. Civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practi
carán las más eficaces diligencias 
para la busca y captura de tres gi
tanos, que en el día siete del actual 
y hora avanzada de la noche, roba 
ron cinco caballerías, en los prados 
del pueblo de Rueda, los cuales 
desde Foncastin se dirigieron á Me
dina del Campo, poniéndoles á mi 
disposición si fuesen habidos.

Valladolid 10 de Mayo de 1865,— 
José de Lafuente Alcántara.

Señas de las cabaUerias robadas.

Una yegua roja, cerrada de seis 
cuartas y media de alzada, con un 
potro de un mes. al pié y con la 
marca R. en el pié derecho.

otra yegua negra, calzona de las 
patas, dos marcas, una en cada pié, 
de la figura de un pujabante, cerra
da de siete cuartas y dos dedos de 
alzada (está para parir).

Un caballo rojo, cerrado con la 
oreja izquierda despuntada, de la 
cuerda menos tres uedos de alzada.!

Una potra roja, de un año y séis 
cuartas y media de alzada . .

Un caballo negro morcillo, He 
cuatro años,- labrado dedos remos, de 
seis cuartas y media de alzada. .

d^ñm. 1081.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA.

Seneñcenia.'^ircnlar.

Debiéndose terminar los trabajos 
emprendidos con el filantrópico ob
jeto de reparar en lo posible, por 
medio de una suscricion nacional, 
las pérdidas ocasionadas por las inun
daciones ocurridas en la provincia 
de Valencia, he acordado dirigirme 
por la presente á las corporaciones 
y particulares, que aun no se hubie
ren suscrito, en alivio de losque su
frieron desgracias; que desde luego 
pueden verificarlo en término; de diez 
dias contados desde la fecha de este 
Soletin OJlcial, haciendo las entre
gas én la Tesorería de esta provin
cia de las sumas ofrecidas, en la for
ma que está determinado y con el 
endoso prevenido en la circular de 
20 de Abril último, inserta en el nú
mero 171 del referidog)eriódico oj^i- 
cial; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo, se dará por 
cerrada la cuenta de esta provin
cia, publicándose el resultado de la 
suscricion y se remesarán las canti - 
dades recaudadas á su destino, que- 
da-ndo concluidos los mencionados 
trabajos.

Valladolid 6 de Mayo de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.,

SECCIO.N TERCERA.

dSúm. 1105.

El Intendente de Division y del Dis- 
. trito de Castilla la Vieja,

Hace saber: Que debiendo proce
derse en virtud de lo dispuesto por 
el Exemo. Sr, Director general de
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5 .“ Para ser aumitido como lici- j 

tador, deberá acreditar cada postor 
que ha depositado en ia Caja sucur
sal de la provincia 320 rs. en metá
lico, en calidad de fianza.

e.'^ Las proposiciones se presen- 
taránen pliegos cerrados, con arre
glo al modelo que se acompaña, y 
una vez entregados al Tribunal, no 
podrán ser retirados bajo ningún 
protesto no admitiéndose tampoco 
las que contengan enmiendas, ras 
paduras ó cantidades en cifra, ni las 
que encierren condiciones especiales 
que no sean admitir ó mejorar pura 
y simplemente el tipo marcado.

7 ."^ Abiertos los pliegos por el 
Tribunalse adjudicará ia construc
ción de los efectos al autor de la, pro
posición mas ventajosa. Si huuiese 
dos ó másigualés, se abrirá nueva 
licitación entre sus autores y si nin
guno qusiese mejorar la suya, de
cidirá la suerte.

8 .^ En el acto de celebrada la 
subasta, se devolverá á los autores 
de ias demás preposiciones ia carta 
de pago ó talón que acredite el de
pósito hecho, à fin de que puedan 
desde luego retirarie.

G.'' Ei compromiso ^el contra
tista empezará desde el momento en 
que se le adjudique ei servicio des
pués de leidas tas proposiciones; pe
ro el de la Administración Militar 
no es válido, ínterin no recaiga la 
aprobación del Exemo Sr. Director 
General del Cuerpo.

10 .^ El plazo que se marca para 
la ejecución y construcción en tota
lidad de los efectos, es el de cuaren
ta diás. á contar desde la fecha en 
que se comunique al rematante ia 
aprobación superior, durante los 
cuales beberá encargarles este al 
Administrador del Hospital Militar 
de esta plaza para que posterior
mente sean reconocidos por la Jun
ta Económica del Establecimiento 
ó. por la Administración del Dis
trito.

11 . Una vez recogidos los efec
tos y declarados su admisión, el pa
go del total iipporte se hará inme
diatamente por la Administración 
militar.

. 12. Para las incidencias que 
puedan ocurrir y responsabilidad 
que pueda caber por falta de cum
plimiento en las condiciones estipu
ladas. se sujetará el contratista á la 
jurisdicción delJuzgado especial de 
Administración militar, renunciando 
voluntariamente á cualquiera fuero 
ó derecho en contrario. ,
, 13 y última. Cualquiera gasto 
que se origine en esta subasta será 
exclusivamente de cuenta del con
tratista.

Valladolid 4 de Mayo de 1865.— 
Angel G. de la Brena.

Administrixrioii Nlilitar, á la adqui
sición de 44 mesitas de cabecera y 
veinte bancos de asiento con respal
do, con destino al servicio de las 
enfermerías del hospital militar de 
esta plaza, se convoca por el presen
te á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar en los extrados de 
esta Intendencia,, ante el Tribunal j 
de là misma, á las 12 del dia 23 del 
actual, con sujeción al pliego de 
condiciones' ypfecios límites que 
estarán de manifiesto en ella,

En su consecuencia, las personas 
que deseen tomar parte en dicho 
acto, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas al 
modélo inserto á continuación, y 
acompañando á ellas el correspon
diente documento que acredite ha
ber hecho el depósito en la Caja su
cursal de esta provincia, de 320 rea
les, en el concepto de que pasada 
ia hora expresada, no se admitirá 
ninguna, así como serán desechadas 
todas aquellas que excedan del pre
cio límite, y que los autores de las 
que.se declaren aceptables han de 
hallarse presentes en el referido acto 
ó legalmente representados.

Valladolid 6 de Mayo de 1865.— 
Regnacio Togores.

Pliego de condiciones para contratar i 
la construcción y adquisición de 
varios efectos para el servicio del 
Hospital militar de esta plaza, for
mado en virtud de disposición del 
Sr. Intendente militar de este Dis
trito, en 2 del actual,

1. El contratista se obliga á 
construir 44 mesetas de cama, en 
blanco, madera seca de pino limpio, 
de la forma y dimensiones del tipo 
que se halla de manifiesto en la In
tendencia; 20 bancos tambien de 
pino, pintados al óleo color de cao
ba, su largo dos metros, alto 79 cen
tímetros; asientos, alto 40 centime’ 
tros, ancho 28 centímetros; grueso 
3 centímetros; respaldo, ancho 21 
centímetros, grueso 2 centimeíroS; 
piés estremos; grueso, 4 centímetros; 
ancho mayor, 6 centímetros, medio, 
5 centímetros, menor, 4 centímetros; 
pié del medio, grueso 4 centímetros; 
distancia de pié á pié 85 centímetros; 

- travesano, grueso 4 centímetros; 
distancia del asiento de lá vertical 
entre el respaldo y el pié, 6 centí
metros.

2.“ La subasta se anunciará con 
15 dias de anticipación por el Bole
tín Oficial de ia provincia y demás 
medios de publicidad que se crean 
convenientes.

3/ El remate tendrá lugar el 
día y hora que anticipadamente se 
señalará, en los extrados de la In
tendencia .militar de esté Distrito.

4.’ Lospr^cios límites valorados ' 
por personas inteligentes, sOn los 
que se expresan. á continuación de 
la nota detallada de los efectos que 
se han de construir.

Mdelo de proposición. |

D. N. N. ..i .\ vecino de...., en 
terado del anuncio y pliego de con
diciones inserto en el Boletín OJl- 
cial de la provincia de...', tal dia, 
mes v año, señalado con el núme
ro..,, para subastar la construcción 
y adquisición de varios electos para 
el servicio del hospital militar de es
ta plaza; me comprometo á ejecu- 
tarlos en la forma que sq establece 
en dicho pliego de condiciones, por 
la cantidad de.... cada mesa y.... 
cada banco; á cuyo fi^n acompaño á 
esta proposición el talón del depó
sito, por valor de.... reales.

Valladolid de Mayo de 1865.—

Precio límite fijado á estos efectos.

44 mesetas de cama, en blanco, á 
diez y nueve reales.—20 bancos de 
siete piés de largo y medio de an
cho, con su correspondiente respal
do, pintados color caoba, al óleo; á 
sesenta reales uno.

Valladolid 4 de Mayo de 1865.— 
Angel S. dé la Brena.—Es copia.— 
Regnacio Togores.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. •

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de 
Febrero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de 11 
quida.cionds practicadas por las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid, con expresión de su importe, causantes ó he- 
rederosá quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fe- 

. chas en que lo han verificado.

¡ Número
Me salida 

de las 
Ifactur s.

Su im

porte.

Causantes ó herede-j 
rosá quienes 

corresponden. j

Valladolid.

| Fechas
Apoderados que las en que lo 

iban veri
han recogido. ficado.

i 69,716 7,796 D. Roque Guadradoi D. José Grijalbo. 17 fe- 
brero 

de 1865.

1

Madrid 11 de A 
—El Secretario, Ma

bril de 1865.—V/B. 
muel A. Ulibarri.

• -Joaquín Alvarez Quiñones, j

Bon Hilarión Uorentey fncí^ ^^ 
paz p como tal interino de prí^ns^ 
ra instancia del Bistrito de 1^ 
Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente hago saber:,que 
Don Antonio Polanco Diaz de La. 
vandero, vecino y Abogado en esta 
Ciudad, so ha presentado en con. 
curso voluntario, solicitando de sus 
acreedores la gracia de espera ó mo. 
ratería para poder satisfacer el im. 
porte de sus deudas en los plazos 
que le concedan.

En su consecuencia, conforme al 
artículo 507 de lá ley de Enjuicia, 
miento Civil, he acordado convocar 
á Junta de acreedores, para el dij 
31 del actual y hora de las diez, ea 
la Sala del Juzgado; y en su virtud 
cito, llamo y emplazo á todos y ca. 
da uno de los que se considérai 
acreedores del mencionado D. An
tonio Polanco Diaz de Lavandero,á 
fin de que comparezcan y represen, 
ten en la Junta con los títulos de sus 
respeciivós créditos, bajo apercibí, 
miento de no ser admitidos y parar
les ei perj uicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo 
de 1865.—Hilarion Llorente.—Por 
mandado de S. S., Simon de Moneo,
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iVî?«». 1083.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

PEL'LL: )N de las compras verificadas durant el mes Je Abril próximo pasado, ñor el rpfpríHn

que 
La.
esta 
3on. 

sus 
mo.

• DIAS. Artículos comprados. Nombres de los vendedores. Pueblos donde residen. Cantidad adquirida. Precio de cada artículo.

^zos 31 Tocino. Luis Diez Conder Valladolid. 10 arrobas. 100 rs. arroba.
e al 31 líanteca. El mismo. Idem. 12 libras. 100 rs. arroba.
cia> 
ocar ; 20 Aceite Tomás García. Fuente de Béjar. 15 arrobas. 56 rs. arroba.

dia
,61

22 Arroz. ” Juan Arias Rojo. Valladolid. 1 arroba 121ibras Sonzas. 36 rs. arroba.
ctuí ; 20 G arbanzos. Simon García. Peleas de Arriba. 34 arrobas. 48 rs. arroba.

ca
brea ; 25 Pasta. Basilio Santos. Valladolid. 19 libras, 4 onzas. 23 rs. 50 cénts, arroba.
ÁD- 
o,á

16 Patatas. Juan Arias Rojo, Idem. 23 arrobas. ' 6 rs. arroba.
sen. ^24 Chocolate. Basilio Santos. . Idem. 1 arroba, 1 libra. 150 rs. arroba.

sus 
íibi ( 18 Vino común. Juan Blanco. Velliza. 23 arrobas. 22 rs. arroba.
trap- Í 24 Carbón vegetal. Juan Alcalde. Mucientes. 120 arrobas. 5 rs. arroba.
ayo ! 15 Carbón mineral. Fábrica del Gas. Valladolid. 120 arrobas 2 rs. 75 cénts, arroba.

leo. i 10 Leña Pedro Bachiller. Portillo. 192 arrobas. 2 rs. arroba.
22 Velas de sebo. . Cárlos Fernandez Moreton. Valladolid. 1 arroba 20 libras. 58 rs. arroba.

Valladolid I? de Mayo de 1865,—El Administrador, Luis de Verde.—V.“ B.’—El Comisario Inspector. Antonio Leon y Cobos.

T

A^íÍM. 1073.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROVISIONES DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Relación de las com^jras verileadas, durante el mes de Abril último ^or la Factoria de Provisiones en esta camial con expresión de los 
valores, puntos^ sujetos de qmenes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Fæemo. Fr. Pirector general de Administración Militar 
en circular de M de Julio proíamo pasado, á saber: '

Valladolid 30 dé Abril de

2'2
PUEBLOS 

^onde se han hecho las 

compras.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

TRIGO CEBADA^ PAJA. RAMAJE.
Número 

de 
Fans. Clios.

Cada una Número 
de 

Fans. Clios.

Cada una 
su 

Peso. Valor.

Número Su valor 
en 

quintal.

Número Su valor 
en

Quintal.Peso
su 
Valor.

de 
'Quints. ,.bs.

de 
Quints. Libs.

Rs. Cs Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.1 Vafiadolid............ D. Ruperto Sanz............ .. 9 » 140 » 68 24 * JI » »
3 Idem................. Hilario Aguilar................. » » 350 » 68 24 » » » » >
3 Idem..... ¡. Canuto Revilla................. .. » A 310 » 68 24 » » »

11 Idem.. El mismo 300 90 39
12 Idém....... Francisco Alonso............ . .. . » » J> » 406 68 24 50
14 Idem. ................ . Andrés Gonzalez...'............ 200 » 90 39 3» » » 3» » » » » » - 9

15 Idem...; . Cárlos Gómez.,..-............ . » )) 520 68 24. 25 > »
15;Idem.. Canuto Revilla ..,.■.... . 460 68 24 25 ■ »
18'Hem. ■ Simón Gutierrez............ 114 68 24 25 »
22 ¡Idem... Isidoro Prieto.... ...... 240 » 90 39 25 » » » » »
23 Idem.,.................. Pedro Guzmán................ . 84 90 39 » » » » » » »
26 Idem................ Antonio Santos..................... 176 » 90 39 25 » » » » » » »
29 ¡Idem.... Venancio Angulo................ 120 » 68 24 50 3» » » »
29 Idem....... Doming’o Fernandez 340 68 24 50 » • » » >
29 Idem ..... . Luis Martínez.......... .. » 240 68 24 25 » »
29 Idem.... Hilario Aguilar....#. J) 1000 6 56 » »
30 Idem... .............. José Fernandez...................... 3 > . » 1 500 » 4 50

1865,—El Administrador principal, Bruno Conde—V/ B.®—El Comisario de Guetra Inspector, Antonio León y Cobos.
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Don Hilarión Llorante, Juez de 

Paz, encargado interinamen edel 
Juzgado de pi iraera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad,

Hago saber: que en el dia veinte 
y nueve del corriente de diez doñ
ee de su mañana en una Sala de 
las Casas Consistoriales tendrá lu
gar la venta en pública subasta de 
dos Casas sitas en el casco de esta 
Ciudad, Plazuela titulada de Car
ranza señaladas con los números 
seis y siete propias de los menores, 
Bonifacia, /Antonina, Eduardo y 
Eusebio Santos Sahagún. Quien 
quisiere hacer postura acuda á la 

• Escribanía del que refrenda donde 
se enterará de las tasaciones y de
más que interese.

Dado en Valladolid á tres de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Hilarion Llorente.—Por su 
mandado.—Francisco de Co.=^pedal 
Muñoz.

Oireccion gencTal de LoteTzas.

SECRETARIA

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada actoá 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
Rosa Poveda hija de don Clemente, 
Guarda del Campo, muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer se publique 
en el £oletin oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia d i la interesada.

Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1865.
José María Bremon.

SECCION CUARTA.

Húm. 1097.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de ffacienda pública de la provin
cia de Valladolid,

Por la Dirección general de con
tribuciones, «e comunica á esta Ad
ministración general, en 28 de Abril 
último, la Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda, 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 14 del actual, la 
Real órden siguiente:

Exemo. Sr.: Se ha enterado la

Reina (Q. D. fi.) del expedienté .duda por.
instruido a instancia dei gremio de 
cordeleros, estereros y sogueros de
esta Córte, en solicitud de que se , 
les traslade para contribuir al subsi
dio industrial de la tarifa de patente 
en que hoy figuran a la clase 7,^ 
de la tarifa núm. 1? en atención á 
que la agremiación y forma en que 
en este caso se verifica el pago ha
ce más llevadero el impuesto y S. M. 
conformándose con^ lo propuesto por 
esa Dirección general y en atención 
á las justas causas expuestas por el 
referido gremio, se ha servido dis
poner que la clase de cordeleros, 
estereros y sogueros de esparto ó 
junco, en puesto fijo ó tienda y los 
que acopian esteras y escobas para 
su venta al por mayor, comprendi
dos en la tarifa de patente, pasen á 
la clase 7.^ de lá tarifa num. 1.” con 
la cuota que respectivamente les 
corresponda y señala la expresada 
clase sétima.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor 
respondientes. .

Lo que ss inserta en el- £oletin 
Odcial de la provincia, para el de
bido conocimiento del público.

Valladolid 9 de Mayo de 1865.—El 
Administrador, Justo González Ro
mero.

SECCiO.N’QblXTxL

iVúm. 1114.

Ayuntamiento constitucional de 
Gerrada.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con la cantidad de 2,000 rs. anuales, 
pagados trimestralmente de fondos 
municipales por la asistencia de 26 
familias pobres, haciendo igualas el 
facultativo que sea agraciado con 
los demás vecinos de esta villa, has
ta el número de 200 que se calcu
lan ascenderán próximamente estas 
igualas, á la cantidad de 8,000rs.; 
dista este pueblo de la capital 4 
Leguas, y una de la línea férrea del 
Ñorte.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento, en el término de 30 dias. á 
contar desde este anuncio en el bo
lean, pasado, se proveerá..

Serrada 10 de Mayo de 1865.-—El 
Alcalde, Gregorio L. Alonso. — 
Segundo Rodríguez, Secretario.

Húm, 1111,

Ayuntamiento constitucional de 
^Siete Iglesias,

En el dia 19 de Aoril próximo pa
sado, y en el pago titulado del Cas
tillejo, de este término jurisdiccio
nal, fué hallado por Severiano Gar
cía’, de esta vecindad, un pollino 
entero, de 5 cuartas de alzada, edad 
3 años, pelo negro pero tostado sin

la miseria que ha debido pliego de condiciones que está d, 
4 pATPado manifiesto en dicha Secretaria,

’ Géria 9 de Mayo de 1865.^51
Secretario, Julián Diez Obregón.

padecer, tieso de unamano, - - 
bastant ■ de los corbejones .sin que 
hasta el dia se haya presentado per
sona alguna á reclamarle, por lo 
cual he determinado hacerlo publi
co por medio de este períodico of- 
ciat á fin de que su legítimo dueño 
pase á recojerle en el termino de 
10 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, y á satisfacer los 
gastos ocasionados.

Siete Iglesias 9 de Mayo de 18oo. 
El Alcalde, Francisco de Oyague.

Hüm, 1113.

Ayuntamiento constitucional de 
Aíontealegre.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 
2,400 reales anuales, pagados por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo de cargo del 
agraciado, y por dicha dotación, el 
formar los amillaramientos y sus re
partimientos hasta obtener la apro
bación, cuenta? municipales, expe
dientes y cuantos negocios sean de 
la competencia del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de los demás deberes 
que le impone la ley municipal vi
gente. ...,

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Pre
sidente de la Corporación, en el tér- 
mine de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el<5o- 
letin Oficial de la provincia, pues 
pasado dicho término, se acordará 
su provision.

Montealegrede Campos 8 de Ma
yo de 1865.—El Presidente,_ Rai
mundo Astorga.—El Secretario ha
bilitado, Migué! Morante Monedero.

Águntaníiento constitucional de 
Géria.

Hallándose vacante la plaza de 
Médico-Cirujanc titular de esta po
blación, con la competente autori
zación del Sr. Gobernador de esta 
provincia, el Ayuntamiento ha acor
dado qüe se anuncie, para que los 
aspirantes á ella, puedan près ntar 
sus solicitudes y relaciones de méri
to documentadas, según previene el 
artículo 15 del Real decreto y Re
glamento de 9 de Noviembre últi
mo, para la organización de los par
tidos médicos de la Península, den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este t-u el I)0~ 
letin Odcial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, en la Secretaría 
de mi cargo

Dicha plaza tiene de dotación 
2„000 rs. anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales, teniendo la libertad el 
agraciado de hacer ajustes particu
lares con los vecinos no declarados 
pobre.-: de esta población, por cuyo 
medio ha de proporción arse la muy 
decente retribución á dicha clase 
procedente. ,

La provision ha de hacerse por 
este Ayuntamiento á propuesta en 
terna do la junta provincial de Sa-
nidad.

Los aspirantes pueden ver las 
obligaciones que habrá de contraer 
el que obtenga dich^ plaza, eu el

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Ha ingresado en este dia co¿ 
respondiente á 59 imponentes, ¿^ 
los cuáles 8 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón' 15,400.

Se ha devuelto á petición de 17 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 16,915-29 en metálico.

Valladolid 7 de Mayo de 1865, 
—El Director de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTE DE.PIEDAD:

Rs. cr,

Se han dado por 14 
empeños sobre alha
jas. . ...................

Se han cobrado por 
10 desempeños sobre 
alhajas........................

Se han dado por 16 
letras. ..... .

Se han cobrado por 
14 letras...................... 

5,310 i

4,224 5í

60,819 .

58,700 -
Valladolid 7 de Mayo de 1865,' 

—El director de semana, José Sal
vador Ruiz.

El dia 18 de Junio, se rematará 
en Peñafiel y casa de D. Vicenti 
Abando á las diez de su mañanael 
carboneo de la Dehesa titulada di 
los canónigos, bajo las condiciona 
del pliego que estará de manifiesto 
en el acto.

PLAZA DE TOROS DE 
VALLAI^LID.

Se arrienda esta plaza para b 
cuatro corridas de la próxima feria.

El remate tendrá lugar el Domin' 
go 11 del próximo Junio á las dow 
de su mañana en la casa consistorial 
de dicha ciudad.

Interesante á los fnmadores,

Los libritos de papel ce fumardi 
la Estrella y Bailarina, que se ven 
c en en casa de Don Antonio Alcán 
tara, Lonja de la cárcel, núm. 7,0 
Salamanca, cuyas buenas cualidí 
des y condiciones por ser demasiad 
conocidas de los fumadores por cf 
pació de muchos años relevan ás 
fabricante el elogiarlos; pero h 
hiendo introducido mejoras en 
elaboración y fabricación, que ha 
producida economías, se ha bajat 
el precio de la gruesa á 22 reala 
sin disminuir el número de 80 pap 
les de que cada uno se compone, 
alter¿^do la buena calidad del papf 

Salamanca 9 de Mayo de 1865.' 
Antonio Alcántara.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán» 

libertad^.
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